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“La nueva normativa de 
la prueba pericial es una 
de las peores partes de   

la LEC 1/2000”







Novedades legislativas



336: “5. A instancia de parte, el juzgado o tribunal 
podrá acordar que se permita al demandado
examinar por medio de abogado o perito las cosas y 
los lugares cuyo estado y circunstancias sean 
relevantes para su defensa o para la preparación de 
los informes periciales que pretenda presentar. 
Asimismo, cuando se trate de reclamaciones por 
daños personales, podrá instar al actor para que 
permita su examen por un facultativo, a fin de 
preparar un informe pericial”



429: “1.II. La prueba se propondrá de forma 
verbal, sin perjuicio de la obligación de las 
partes de aportar en el acto escrito detallado 
de la misma, pudiendo completarlo durante la 
audiencia. La omisión de la presentación de 
dicho escrito no dará lugar a la inadmisión
de la prueba, quedando condicionada ésta a 
que se presente en el plazo de los dos días 
siguientes”



El dictamen 
pericial en el juicio 
verbal derivado de 

un monitorio:

¿Cuándo se aporta 
el dictamen 

pericial?



“Artículo 33. De la prueba del Derecho extranjero.
[…] 3. Con carácter excepcional, en aquellos supuestos 

en los que no haya podido acreditarse por las partes 
el contenido y vigencia del Derecho extranjero, 
podrá aplicarse el Derecho español.

4. Ningún informe o dictamen, nacional o 
internacional, sobre Derecho extranjero, tendrá
carácter vinculante para los órganos jurisdiccionales 
españoles”.



• En la instrucción penal se han introducido 
multitud de medios de investigación 

tecnológicos pero …
• Si se impugna el contenido de los 
documentos electrónicos ¿qué hacer?



STS (Sala 2ª) 300/2015, 
de 19 de mayo:

“[…] si la contraparte
procede a la impugnación la 
parte a la que se le impugna la 
evidencia deberá probar que
el material probatorio es
veraz a través de un peritaje
electrónico que identifique el 
verdadero origen de esa
comunicación, la identidad de 
los interlocutores y, en fin, la 
integridad de su contenido”



Novedades jurisprudenciales

Necesidad de aclarar ciertos 
conceptos importantes 

↓
Ejemplo: los dictámenes periciales 

informáticos de control empresarial de las 
TIC: ¿es prueba lícita –válida-

o ilícita –inutilizable-?



La respuesta varía en función del 
orden jurisdiccional …

El dictamen pericial es válido
No es una prueba ilícita

El dictamen pericial NO es válido
La prueba es ilícita

El dictamen pericial es válido con 
determinadas condiciones



Esto es, ante una misma situación …

3 soluciones diferentes
Es válido (laboral)

No es válido (penal)

Depende (civil)

El concepto de prueba ilícita:
¿ Es estructural ? ¿ Es funcional ?o



Novedades jurisprudenciales



Alcance del 427.2 LEC

Dictámenes periciales jurídicos

STS (1ª) 
222/2015, de 
29 de abril



Concepto / Valoración

Primacía del dictamen del perito insaculado

STS (1ª) 
125/2016, de  
3 de marzo



Valoración razonada del contenido del 
dictamen y no del origen del perito          

(de parte o insaculado)

SAP de Barcelona, 
sec. 9ª, de 9 de 
marzo de 2016



Estudio detallado de los momentos hábiles 
para aportar un dictamen pericial

Alcance del 429.1.II

STJS de Catalunya,

de 17 de diciembre 
de 2012
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